
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., marzo 9 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-00742-00

No se tiene en cuenta la diligencia  de notificación personal  (archivo011),  por

cuanto  se  indica  de forma errada la  denominación  del  juzgado,  téngase  en

cuenta  que  el  nombre  correcto  es  Juzgado  78  Civil  Municipal  Transformado

Transitoriamente en 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

D.C.

Adicionalmente no figuran todos los anexos de la demanda y está ausente la

remisión del  pagaré base de la ejecución,  por lo que deberá intentar  enterar

nuevamente al extremo pasivo conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806

de 2020. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ



Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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